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DE LA PROVINCIA BE MADRID. 

i 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

>r>i\é 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-

ierur»e en los BOLETUIES OPICIALES se han de mandar 
e) Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
iirán á los Editores de los mencionados periódicos, 

(Real orden de 6 de abril de i 8 3 9 ; . 

S E PUBLICA T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O IOS DOMINGOS. 

,n.íRECí° D K
f

S D S C R , , c , 0 N — E n esta capital, llevado á domicilio, lOrs. mcnsuaies 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. a! mes; 36 el trimestre; 72 el «¡«mestre, y 1 4 4 
J5I U5 a n ° — S c admiten suscriciones en Madrid en las cuernas riel BGLKTIH, 
corredera baja de San Pablo, número 50, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 

sellos.—Un numero suelte 2 reales. 

ADVERTENCIA KDifüRlAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto tai 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarí.'' 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conceh. 
niente al servicio nacional, que dimane délas 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
N I S T R O S . 

El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Ministro de la Gobernación: 

Zaráuz 2 deseliembrede 1865.—«A las 
ocho de la noche han regresado hoy 
SS. M M . y AA. á esta población, siendo 
aclamados ásu entrada con el mayor en
tusiasmo. Lo mismo lo han sido en los 

Sueblos del tránsito. Toda la familia 
eal continúa sin novedad en su impor

tante salud.» 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

j l'n atención á las circunstancias que 
concurres en don Gabriel Estrella, F i s 
cal especial de novelas que ha sido, y 
hallándose comprendido en la disposición 
cuarta del art. 16 de la ley de 2 5 de ju
lio de 1 8 6 4 , vengo en nombrarleÓficial 
quinto de la clase de primerosdel Minis
terio de Fomento. 

Dado en Zarauz á 28 de agosto de 
186o.—Está rubricado de la iíeal m a 
no.—El Ministro de Fomento, Antonio 
Aguilary Correa. 

nEAL ORDEN. 

Paerlos. 

"ft II/¿iir*. f¡?, y ,g'>«í>jptí),> soltólo ! 1 

limo. Si\: En vista del espediente 
instruido á instancia de don Maleo Obrc-
gon, vecino d3 Santander, solicitando 
8 6 le autorice para verificar con arreglo 
al proyecto que lia presentado,!aspbrás 
de prolongación del muelle denominado 
de Calderón, en aquel puerto, y cons
trucción de una dársena abierta en el 
estremo Este de dicho muelle, indemni
zándose de los gastos con el valor dolos 
terrenos ganados al marque se dediquen 
á edificación, quedando á favor del E s 
tado los destinados' á vías públicas, los 
muelles y la referida dársena; S . M. la 

Reina (Q. D. G . ) , oido el dictamen de 
la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Kstado, y de acuerdo con 
el del Consejo de Ministros, conforme 
con lo propuesto por esa Dirección g e 
neral, se ha dignado resolver lo si
guiente: 

1,° Se concede á don Mateo Obre-
gon, vecino de Santander, la autoriza
ción que solicita para yeriücar las obras 
de prolongación del muele denominado 
de Calderón en aquel puerto, y construir 
en su eslremo una dársena abierta con 
destino á buques menores. 

2.° Se aprueba el proyecto que ha 
presentado para dichas obras y que ha 
sido examinado por el ingeniero gefe de 
la provincia, la autoridad de Marina 
de Ja misma, el Inspector del distrito y 
la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos. 

3 . " Se declaran propiedad del espo-
nente los terrenos ganados al mar, que 
se destinan para solares de casasconfor-
me al proyecto, como indemnización de 
los gastos que origine su realización. 

4.° Las obras se ejecutarán bajo la 
vigilancia del Ingeniero gefe de la pro
vincia en el plazo de dos años, contados 
desde la fecha de esta concesión, que
dando obligado el concesionario á cui 
dar de su conservación durante otro 
año. 

f ) . 0 Se dará principio á la construc
ción dentro del plazo de 6 0 dias, conta
dos desde esla misma fecha. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
los efectos oportunos Dios guarde á ' 
V. I. muchos años- Madrid 22de agos- ¡ 
to de 1865 .—Vega de Armijo.—Señor 
Director general da Obras públicas. 

viembre de Í855 , y el reglamento para 
su ejecución de 8 de julio de 1859. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 

, guarde á V. I . muchos aílos. Madrid 19 j 
| de agosto de 1365.—Vega dé Armijo.— \ 

Señor Director general de Obras pú- : 

nucas;. 

o de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Está rubricado de la Real mano.—El, 
Miuislro de la Guerra, interino de Ultra
mar, Leopoldo O'Donnell. 

i Accediendo á la permuta que de sus 
i respectivos destinos tienen solicitada don 

Lorenzo del Busto, Magistrado de la Au
diencia de la Habana, y don Marcelino 
Rodríguez Arango, que lo es supernume
rario de la de Barcelona, 

Vengo en nombrar á este último para 
la plaza que en aquella Audiencia des
empeña el primero. 

Dado en Zaráuz á once de agosto de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Guerra, interino de Ultramar, 
Leopoldo O'Donnell. 

limo. Sr . : Habiendo dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de una comunicación 
del Inspector primero administrativo y 
mercantil del ferro-carril de Palencia á 
Pooferrada, consnltando si con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 101 del reglamento 
de 8 de julio de 1859 pueden consignar
se en el libro de reclamaciones de una 
empresa quejas ó peticiones que hagan 
relación á otra compañía, S. M. ha teni
do á bien dictar las aclaracionessiguien-
tes parala mejor iutelígencia del referido 
atticulo: 

1 . a El libro de las reclamaciones "se 
entregará á todo viajero remitente ó con
signatario que lo solicite, sin dirigirle 
pregunta alguna con el fin de cerciorarse 
del objeto de su demanda. 

2.* Cuando en dichos libros se en
cuentren quejas ó reclamaciones relati
vas á fallas cometidas en ferro-carriles 
pertenecientes á distintas empresas, el 
Comisario de la sección en que se haya 
consignado la queja sacará copia litoral 
de ella y la remitirá de oficio al de la [ se tenga presente esla resolución para 

R E A L O R D E N . 

Excmo. señor: En vista del espedien
te instruido en este Ministerio con motivo 
de haber aoudido al Capitán general de 
esas islas dona Maria Camus, viuda del 
capitán de infantería don Vicente Conde» 
en solicitud de abono de pasaje desde 
Pollok á Manila, la Reina (Q. D. G.) , de 
conformidad con la Sección de Ultramar 
del Consejo de Estado, se ha servido 
aprobar el abono de pasaj¿ hecho á la 
interesada; disponiendo que en adelante 

Ferro carriles.—Esplotacion. 

limo. S r . : Podiendo la publicidad de 
las faltas que se cometen en el servicio 
de trasportes por los ferro-carriles con
tribuir á que disminuya el número d? las 
mismas, S. M. la Reina (Q. D. G.) , adef
inas de las disposiciones dictadas por 
Real orden de esta fecha para el méjor-
ramienlo delespresadoservicio, ha tenido 
á bien disponer qiie los Gobernadores de 
las provincias hagan insertar en ios pe
riódicos oficiales las quejas que se pro
duzcan por conducto de los funcionarios 
de las Inspecciones, y las providencias 
que dicten imponiendo mullas ó tomando 
otras disposiciones con arreglo á lo que 
dispone el til. 4.° de ta ley de 14 de uo-

seccion en que se cometióla falta, y este 
la elevará á su Gt fe inmediato para que 
le dé el curso que corresponda. 

5 . a Después de haber sacado la co
pia quose cita enía regla anterior, pon
drá el Comisario al pié d.; la queja ia si < 
guíente nota: «Sacada copia y remitida 
al Comisario de . . . . . en cuya sección apa
rece cometida la falla que se denuncia.» 

De Ueal orden lo digo á V. I. páralos 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
'michos años. Madrid ! 9 de agostó'de 

I agosto do 1865.—Vega de Armijo.—Se
ñor Director general de Obras públicas. 

MINISTERIO DE.ULTRAMAR. 

I SEGUNDA SECCIÓN. 
• U 1 
3 : ! ; íERN ? 0 DE LÁPRGVINCIA D E MADRID. 

4)b bl?nj .•»., . i . •. . ,.• L J K . . . j / 7 . iea ' . 
R E A L E S D E C H E T O S . 

Para la plaza do Magistrado en la Real 
i Audiencia de la Habana, vacante por j u -
|| bilacion de don José Maria Sanche/. Puig 
• y por h a n e r quedado sin efecto el Rppa-
'• bramienlo tic don Francisco Lope de Lo-
I pez García, 
\ Vengo en nombrar á don José,Pelligc-

ro de Lama, M.nistro del Tribunal de 
. Cuentas dé ta.jsla de Cujw. 

Dado en Zaráuz á veinticuatro de agos-

rosolver del mismo modo todos-los c a 
sos ile igual género que se presenten, 
quedando asi en completa analogía la 
Real orden de 2 ! de diciembre de 1862 
con la regla quinta de la Real orden cir
cular de 7 de agosto de 1 8 i 2 . 

De la de S. M. lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. .Ma
drid 22 4e agostóle HOS. —O'Donnell. 
—Señor Gobernador superio;' civil de 
las Islas Filipinas. 

Sección de Gobierno.—Nlimero 3101. 

En el sorteo celebrado e! dia 28 del 
actual, para adjudicar el premio de 250 
escudos concedido encada uno a l a s 
huérfanas de Militares y Patriotas muer
tos en campaña, ha cabido en suerte el 
mismo á dofla Maria Cruz Velasco, hija 
de don Tiburcio, Miliciano Nacional de 
Orgaz, muerto en el campo del houor. 

Lo que be dispuesto se publique en 
este periódico, para la general inteligen-
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cía y que llegue á noticia de la intere-

83(1(1. 
Madrid 30 de agosto de 1865. 

Bl Gobernador, 
Duque d e Sesto. 

El día 15 de setiembre próximo, á las 
dos y media de su tarde, tendrán efecto 
ante la Comisión de Hacienda de la Jun
ta de Cárceles, en la Salado Sesiones de 
este Gobierno de provincia, las subastas 
para rematar en el mejor postor los ran
chos de los presos y presas pobres de 
las cárceles de esta capital, y la del acei
te y jabón necesarios para el alumbrado 
de los establecimientos y lavado de las 
ropas, lodo con sujeción á los pliegos de 
condiciones que se insertan á continua
ción. 

Madrid 16 de agosto de 1865; 
El Gobernador, 

S a q u e d e Sesto . 

JUNTA AUXILIAR DE CÁRCELES DE MADRID. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta de 
Cárceles de esta corte saca á pública subasta 
el suministro de las raciones de menestra pa
ra los presos y prosas pobres do las cárceles 
de esta capital. 

1 . a La contrata empezará á regir el 
dia l . °de octubre próximo, y terminará 
el 50 de setiembra.de 1866. 

2 . a El contratista estará obligado 
á suministrar diariamente las-raciones 
de menestra y su condimento y las de 
enfermería para el alimento de los pre
sos pobres de ambas cárceles según el 
pedido que so baga por la persona desti
nada al efecto. 

5 . ' Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, que 
se distribuirán una por la mañana y otra 
por la larde en la forma siguiente: 

Domingo, lunes, miércoles y viernes. 
Por la mañana. 

Tres onzas de judías. 
Seis id. de patatas. 
Media id. de arroz. 
Sois adarmes de tocino. 

Por la tarde. , 
Dos onzas de garbanzos. 
Dos id. de judías. 
Una y media id de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Martes, jueves y sábado. 
Por la mañana. 

Dos onzas de judias. 
Siete id. de patatas. 
Una id de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. • 

Cuatro onzas de judías. 
Seis id. de palalas. 
Seis adarmes de tocino. 

k' Para cada 50 plazas. 

Cinco cuarterones de sal. 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas deajos. 
Dos cebollas. 

Se considerará como parle déoslas ra
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocción, que ha de ser 
precisamente de carbón de encina y sin 
parte alguna de cisco; y las raciones de 
enfermería, que por término medio podrán 
graduarse en i 6 diarias, y consistirán en 
media libra de carnero, dos onzas de 
garbanzos y una de tocino, con media de 
sal, todo de buena calidad, y además ar
roba y media de carbón para la cocción 
de csta3 y preparación de medicamentos, 
distribuidas una arroba en la de mujeres 
y media en la de villa. Si por la Índo
le de los aparatos económicos que exis 
ten en las cocinas de las cárceles fuese 
conveniente la mezcla del cok con el car 

" bon vegetal, la Junta podrá disponerlo 

así, sin que la mezcla esceda de una ter
cera parle del total combustible que se 
consuma en dichos aparatos. 

4.» Al Gjar el proponerte el precio 
do cada ración tendrá en cuenta que es
tán comprendidos en ellas todos los ar
tículos anteriormente mencionados y que 
no se hará abono alguno por separado. 

5 . a Las legumbres que suministre 
han de ser de la mejor cochura, tamaño 
regular en sudase, sin mezcla alguna ni 
averia de ninguna especie y en todo con
forme á las muestras que han de presen
tarse, con arreglo á la condición 15. 

6 . a El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona que 
designe ó el Sr. Vocal de turno, examina* 
rán y probarán, siempre que así lo esti
men conveniente, las legumbres que com
ponen las comidas do los presos; en su 
defecto lo hará el encargado de la Junta, y 
en el caso de que cualquiera de los men • 
cionados señores encontrasen ser de ma -
la calidad, asi en crudo cumo en condi
mento, podrán, previo reconocimiento 
de peritos nombrados por ambas parles, 
y de un tercero si no hubiese avenencia 
ó conformidad, que lo será por el csce-
lentísimo señor Presidente, ordenar bien 
la reposición de otras legumbres de me
jor clase, ó bien mandar poner otro ran
cho, cargando el importe de este en cuen
ta al c o n t r a t i s t a , ó imponerle la mulla 
correspondiente, según la siguiente con
dición. 

7. a Por la mala calidad délas espe
cies que suministre, el retraso de enviar
las á su debido tiempo ó diferencia en 
el tamaño, clase y cochura de las legum
bres que como muestra haya presentado 
el contratista, sufrirá este una mulla de 
500 re;iles por la primera vez; 1000 
reales por la segunda y loÓO por la ter
cera y última, pues de verificarse esta, 
podrá la Junta deliberar si uá lugar á la 
rescisión del contrato, cuya falta de cum
plimiento puede originar males de tras
cendencia, y en esle casóse sacara á la 
quiebra. 

8 . a El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficien
te al s u m i n i s t r o de un mes, tomando por 
tipo á este efecto el de 900 á 1000 ra
ciones diarias, y con objeto deque la Junta 
ó cualquiera de sus individuos, y además 
la persona designada por el señor Presi
dente, pueda inspeccionar, cuando le pa
rezca su buena calidad, se le facilitará 
en uno de los establecimientos el corres
pondiente local, siendo de su cuenta la 
preparación de él; este repuesto le ser
virá de fianza, y el encargado de la Jun
ta queda responsable de que exisla cons
tantemente. 

9.* Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro 
de los Establecimientos, con la debida 
anticipación á la persona encargada por 
la Junta, quien presenciará su peso al 
tiempo de entregarlos á los cocineros, 
para examinar su calidad- y cantidad. 

10 . Solo en el caso de que alguna 
vez se altero el alimento para los presos 
por disposición superior, podrá el pro
veedor, previa la competente justilica-
cion. redamar los perjuicios que se le 
originen, aunque sin suspender por mo
tivo alguno el suministro que se le pre
venga hacer; más si por el contrario tu
viesen menor coste las especies que en
tregue, la Junta tendrá opción auna re
baja gradual en el precio de las racio
nes, oyendo al contratista en justa de
fensa de sus intereses. 

11 . El importe de las raciones que 
suministre el contratista so abonará por 
mensualidades vencidas, y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le es
pedirá,, previa liquidación que ha de for
marse del LÚtnero de raciones suminis
tradas, á cuyo fin presentará oportuna
mente una relación del suministro prac
ticado, visada por el s e ñ o r Vocal Conta
dor de la Junta, y certificación del en

cargado de la m i s m a , haciendo constar 
la existencia en depósito de los géneros 
de que trata la 8 . a condición. 

i 2 . Si las faltas cometidas por el 
contratsta de que h a b l a n las condicio
nes 6 . a y 7. a obligasen á la Junta á acor
dar la rescisión del contrato perderá el 
depósito que le sirvió de fianza, por no 
cumplir con la obligación contratada. * | 

15. Para presentarse como lidiador 
en la subasta ha de hacerse préviamen-
te un depósito de 4000 reales vellón en 
metálico y presentar muestra de todos 
los artículos que deben suministrarse..: 

14. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirán
dolo los interesados luego de terminado el 
acto del remate, á escepcion del que cor- 1 

responda á aquel á quien se adjudique la 
subasta, que se retendrá hasta que el en
cargado de la Junta dé conocimiento de 
hallarse entregado el repuesto de que 
habla la condición 8 . a 

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y se entregarán con 
muestras de todos los artículos media ho
ra antes del acto del remate, y no podrán 
admitirse mas ni retirarse las entregadas 
después de empezado el acto. 

Para eslenderlas se observará la fór
mula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital bajo las con
diciones espresadas en el pliego formu
lado por la Junla de Cárceles, y según 
las adjuntas muestras, por el precio 
de cents, cada ración, y para ase
gurar es a proposición presento la cer
tificación que acredita haber hecho el 
depósito que se exige en la condición 15. 

(Focha y firma).» 

Toda proposición que no so halle re
dactada en estos términos, á la cual no 
se acompañé el documento que acredite 
el depósito previo ó que tenga cláusulas 
condicionales ó esclusivas, será declara
da nula 0 como no hecha para el aclodel 
remate. 

16. La. subasta se verificará el dia 15 
de setiembre próximo, á lasdosy media 
de la tarde, ante la comisión de Hacien
da de la Junta de de cárceles en la sala 
de sesiones del Gobierno de provincia. 

Se procederá á la lectura del óreseme 
pliego de condiciones, y en seguida á! la 
de los qde tengan las proposicior.es pre
sentadas. Si hubiese dos ó rafas iguales, 
se abrirá licitación por espacio de 15 mi
nutos entre los interesados en ellas. 

Declarado por el señor Presidente 
cuál sea el mejor postor para la subasta 
retirarán los demás sus depósitos, y una 
vez hecha de esle modo la adjudicación 
provisional del remale no se a d m i t i r á 
proposición alguna sobre mejora depre
cio, por ventajosa que fuere. 

17. El remate no tendrá efecto has
ta que obtenga la aprobación superior. 

18- Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de escrituras, pa
pel sellado, y dos copiasen el de oficio. 

Madrid 14 de agosU de 1865.-151 
Secretario Alejo Roees y Val.—Aproba
do.—El Gobernador, Presidente, Duque 
de Sesto.—Es copia, Méndez. 

Pliego de condiciones bajo ol cual la Juntado 
Cárceles saca á pública subasta el suministro 
del aceite"necesftrjo para el alumbrado délas 
cárceles de osla corto, y del jabón para el la
vado de las ropas de los presos y presas po
bres délas mismas. 

diarias en verano, y de 35 á 40 en l 0 8 

meses de invierno, con cuatro arrobas de 
jabón al mes, poco mas ó menos, se e a ! 
tregarán midiéndose el aceite y pesando 
se el jabón dentro del establecimiento-
el aceite de once á doce de la mafiana, ¿ 
el jabón en los dias y horas que le'des'J. 
ne la persona encargada por UJnnta. 

4 . ' La clase de aceite y jabón ha d e 

sor de la buena común que se espen.]e 

para el público, elaceito claro, sin p0« 
sos, y sin mezcla alguna de ninguna sus
tancia. 

5.* El Excmo. señor Presidente de la 
Junta, ó en su delegación la persona qqQ 

designe, óel señor Vocal de turno, lo ÍQ8% 

peccionarán y harán medir y pesar sien*, 
pre que lo tengan por conveniente; en su 
defecto lo hará el encargado por la Junta 
y enel caso que fuese mala su clase, ó se 
h a l l a s e incompleto previo reconocimiento 
de perilosnombradospor ambas parles, y 
de un lercero si no hubiese avenencia 

; nombrado por el Excmo. señor Presiden. 
I te, podrán ordenar la compra de otro de 

buena calidad, poniéndosele el importo 
[ en cuenta al contralisla, é imponerle la 

multa correspondiente, según la condi
ción siguiente. 

6 ." Por la mala calidad del aceite y 
jabón, falta en la medida, peso ó por re
traso en la entrega á su debido tiempo, 
sufrirá una multa de 100 rs. por la pri-

I mera vez, 200 por la segunda y 300 por 
la tercera y última; pues de verificarse 
esta podrá deliberar la Junta si ha lugar 
á rescindir el contrato, y entonces per
derá la fianza. 

7 . a Para presentarse como licilador 
á la subasla ha de hacerse previamente 
un depósito d e l 0 0 0 r s . vn. en metálico. 

8 . a El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, y aeom» 
pañará el documento que asi lo acredite 
con el pliego do proposición, el cual se
rá devuelto á los interesados luego de 
terminado el acto del remale, exceptuan
do el que corresponda á aquel á quién se 
adjudique la subusta, que se retendrá 
hasta que el encargado de la Junta dé 
conocimiento de que el contratista tiene 
en depósito en los almacenes el aceite 
necesario para el suministro de un mes, 
en cuyo caso le será devuelto. 

9 . a El importe del suministro de 
aceite y jabón que haga el «onlratisla se 
le abonará por mensualidades vencidas, 
y en virlud del correspondiente libra
miento, que se le espedirá previa liqui
dación, á euyo fin presentará oportuna
mente la relación del suministro practi
cado, visada por el señor Yocal Conta
dor, y certificación del encargado de la 
Junla, aoredilando la existencia en los 
almacenes de la cantidad de aceite que 
en equivalencia del depósito se designa 
en la anterior condición. 

10. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del importe de dos me
ses, tendrá derecho el contratista á so
licitar recision del contrato. Para que 
el contratista pueda tener el depósito 
del aceite de que traía la condición 8.'. 
se le facilitará local, siendo de su cuenta 
las obras de habilitación y seguridad 
del mismo. 

i 1 . Las proposiciones so harán eo 
pliegos cerrados y se entregarán c°n 

media hora de anticipación al acto de[ 
remate, no pudiéndose admitir nía8"1 

retirar las entregadas después de emP̂ ' 
: zado áqael. 

l a La contrata empezará á regir el 
dia 1.° de octubre próximo y terminará 
en 50 de setiembre de 1860. 

2 . a El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el numero de li
bras de aceite y jabón según el pedido 
que se le haga por.la persona encargada 
al efecto. 

5 . & El número de libráis que haya de | C á r c e l e s , por 
suministrarse de dichos artículos, que se
gún cálculo serán de 26 á 5 0 de aceite 

Para estender dichas proposición 
se observará la fórmula siguiente: 

«Pde conformo en hacer el summ¡slr0 

de aceite para el alumbrado y jabón p3 r a 

el lavado que sea necesario en las ca> 
celes de esta corte1, según y con süjj* 

I eion á lo determinado por la Junta ^ 
Cárdeles, por el pteoio d e . . . . . J a l i b r 3 

de aceite, y á cada arrobado jabón; 
y 'para asegurar esta proposición p1** 
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sentó la carta do pago qué* acredita ha
ber hecho el deposito que se exige en 
la condición 7 . a 

(Fecha y firma.)» 

Toda proposición que no esté redac
tada en estos términos será declarada 
nula. 

12. La subasta se verificará el dia 15 
de setiembre próximo, á las dos y media 
de la tarde, ante la comisión de Hacien
da do la J i m i a de Cárceles, en la sala 
de sesiones del Gobierno de la provin-
c i a . Si hubiese dos ó mas proposiciones 
iguales se abrirá licitación por espacio 
de 10 minutos entre los interesados en 
ellas, declarando el sefior Presidente la 
adjudicación al mejor postor. 

15. El remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

44. Finalmente será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, 
papel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 14 de'agosto de 4865 .—El 
Secretario, Alejo Roces y Val.—Apro
bado.—El Gobernador Presidente, Du
que de Sesto. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JtJD'ICIALEü. 

Juzgado do primera instancia del distrite de 
Hospital. 

En virtud de providencia del señor don 
Antonio María de Prida, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta 
corte, refrendada por el Escribano don 
Vicente Callejo Sanz, como encargado del 
despacho de la Escribanía de su compa-
liero don José García Lastra y durante la 
ausencia de este, se sacan á pública su* 
basta á voluntad de sus dueños y por el 
precio de tasación las fincas siguientes, 
pertenecientes á la testamentaria del se
fior marqués de Villanueva de la Sagra. 

Madrid* 
Una casa calle del Almendro, núm. 4 

antiguo, 6 moderno, manzana 155, de 
7555 pies, tasada en 469.626 rs . 

Otra c a s a . n dicha calle del Almendro, 
número 3 antiguo, 4 moderna de le mis
ma manzana, de2480 pies, lasada 154.459 
reales. 

Otra casa, calle de San Bernardo con 
vuelta á la de la Estrella, núm. 26 por la 
primera, 10 por la segunda modernos, 4 
antiguo, manzana 468, de 2196 pies, va
luada en 519.358^60. 

Partido judicial de Torrelaguna, 
Torrelaguna. 

Un olivar plazuela del Coso, que com
prendo unos 300 pies de olivo; su cabida 
cuatro fanegas y seis celemines, lasado 
eu 16 .000 rs. 

Una vina de tres fanegas y seis cele
mines, tasada en 4000 . 

Una tierra de primera y segunda clase 
en el sitio de las cañadas, de seis fanegas, 
tasada en 7600. 

Otra tierra en el mismo sitio, de s e 
gunda y tercera calidad, de seis fanegas 
y seis celemines, con aranzada y media 
de vina, lasada en 5500. 

Olra al prado del Cubo, de tercera ca
lidad, de dos fanegas; lasada en 4000. 

Olra al silio de las Presillas, de segun
da y tercera calidad, de seis fanegas, 
poblada la milad de vina, tasada en 
7600. 

Olra al silio del Balbasedo, de.segun
da calidad, de des fanegas, tasada en 
2000. 

Olra al silio de los Huertos, de prime- ! 
p y segunda clase, de tres aranzadas, 
lasada en 5000 . 

Olra al silio de Mojadillos, de una 
tranzada y nueve celemines de segunda 
calidad, tasada en 4400. 

Otra al sitio de Matacabras, de una 

aranzada y seis oelemines de torcera ca
lidad, lasada en 800. 

Olra tierra en los sitios de Sérvalos, 
de una aranzada y tres celemines de ter
cera clase» lasada en 630 . 

Otra en el silio de la Leonilla, de una 
aranzada y tres celeminos de cuarta cla
se, tasada en 400. 

Otra en el sitio de Siete esquinas, de 
una fanega tres celemines de cuarta cla
se, tasada en 400 . 

Otra en los sitios de los Gitanos, de 
una fanega y un celemín de tercera cla
se, lasada en 500. 

Olra en el sitio de las Marihuelas, de 
dos fanegas y seis celemines de tercera 
clase, lasada en 1500. 

Olra al silio del Castillar, de una fane
ga de tercera clase, lasada en 500. 

Olra en la Cruz del Muerto, de dos 
fanegas y seis celemines de tercera y cuar
ta clase, lasada en 1200. 

Olra en el mismo sitio, de dos fanegas 
y seis celemines de tercera y cuarta cla
se, tasada en 4200. 

Otra al sitio do los Carboneros, de 
cinco fauegas de cuarta clase, tasada en 
2000 . 

Otra al sitio de la Nava, de seis aran
zadas de primera y segunda clase, tasada 
en 6800. 

Otra al sitio de las Lomas, de 11 aran
zadas de cuarta clase, tasada en 4400. 

Olra en dicho sitio, do cuatro aranza
das de cuarta clase, tasada en 1600. 

Olra en el Carril de la Nava, 5 fane
gas de segunda clase, lasada en 6000 . 

Olra al sitio de la Vega, de dos aran
zadas de primera clase, tasada en 4000 . 

Otra en dicho sitio de una hectárea, 
cuatro áreas y 64 centiáreas de segunda 
clase, lasada en 1800. 

Olra al silio de los Llanos, de una 
fanega, de cuarta clase, tasada en 4 0 0 . 

Olra al silio de la Peñuela, de 8aran-
zadas, de cuarla clase, tasada en 3000, 

Otra á la Huerta de Polo , de tres 
aranzadas de tercera clase, tasada en 
1500. 

Torremocha. 

Una tierra de 18 fanegas de quinta cla
se, tasada en 5400 . 

Otra al silio de las Charcas, de 9 ce
lemines, de tercera clase, lasada en 200 . 

Otra á losCabiones, de 9celemines, de 
segunda clase, tasada en 400 . 

Otra en el silio del Mazo, de 4 fanegas, 
de tercera y quinta clase, tasada en 
4700. 

Otra al sitio de la Palomera, de 2 fa
negas y 6 celemines, de tercera clase, 
tasada en 1500. 

, Otra al sitio do la Calera, de 2 fane
gas v 6 celemines, de tercera dase, lasa
da en 1500. 

Olra al silio del Sobaquillo, de una fa
nega, de segunda clase, tasada en 800 . 

Otra á la Sangradera, de 15 fanegas, 
de tereera clase, tasada en 7500. 

Olra al sitio del Dique, de 4 fanegas, 
6 celemines de tercera clase, tasada en 
2230. 

Otro al Espino ó Portillo, de o fane
gas, de tercera clase, tasada en 2500. 

Otra al sitio de Yaldeperole, de 4 fa
negas, de tercera y cuarta clase, tasada 
en 1200. 

Olra en las Estevillas de 2 fanegds, 
de tercera y cuarta Oíase, tasada en 800 . 

Olra en las Lomas, de 3 fanegas, de 
tercera clase, lasada en 1500. 

Olra al silio de la Horma de 7 aran
zadas, de primera y segunda clase, ta
sada en 4000 . 

Olra en la Dehesilla, de 2 fanegas, de 
tercera y cuarla clase, lasada en 800 . 

Olra en el Aguadero, de una fanega, 
6 celemines de tercera clase, tasada en 
750 . 

Otra en la vereda de los Carboneros, 
de 2 fanegas, de tercera clase, lasada 
en 1000. 

Olra al silio de los Borrachos, de3 fa
negas dé tercera clase, tasada en 4500. | 

Partida judicial de Alcalá de Henares. 
Camarina del Caño. 

Una tierra on la Vega, de 7 fanegas, 
de primera clase, tasada en 14.000 
reales. 

Olra en el oaminode Alcalá, saliendo 
de C a m a i - m a , ala derecha.de 13 fanegas 
üe segunda clase, tasada en 13.000. 

Otra en la Vega, de 2 fanegas, 5 cele
mines do tercera clase,, tasada en 1200. 

Otra en' dicha Vega, de 5 fanegas, un 
celemín, de tercera clase, tasada] en 
2600 . 

Olra en el silio de Mantellinas, de 8 
fanegas, de tereera clase, tasada en 4000. 

Olra en el camino de Frontal, do 7 fa
negas. 9 celemines, de lereera clase, ta
sada en 5890 . 

Olra en el camino de Daganzo, de 14 
fanegas, lasada en 7000. 

Otra á la izquierda del camino del 
Fresno, de 26 fanegas, 7 celemines, de 
tercera clase, tasada en 15.280. 

Otra en el Barranco Bollón, de 5 fa
negas, 7 celemines, de tercera clase, ta
sada en 5780. 
• Olra á la salida del mismo barranco, 
de 2 fanegas de tercera clase, tasada en 
1000. 

Otra en el cerro del NiAo, de 16 fa
negas; siete celemines, de tercera clase, 
lasada en 8280 . 

Olra on los Majuelos, do 13 fanegas, 
de tercera clase, lasada en 6500 . 

Olra en el Cervenal, de seis fanegas 
de tercera clase, tasada en 5000. 

Olra en los Cambrones, de 12 fanegas, 
de tercera clase, lasada eu 6000. 

Olra en el cerrillo del camino de Ser-
racines, de ires fanegas, de tercera cla
se, lasada en 1500. 

Olía en Valdepera, de dos fanegas, 
seis celemines, de tercera clase, tasada 
en 2500. 

Otra en el camino que va de Torrejon 
.á Alcalá, de tres fanegas, seis celemines, 
de tercera clase, tasada en 2000. 
.. Otra que fué solar, de uua fanega, de 
tercera clase, tasada en 500. 

Olra quo se denomina el pedazo de los 
Milagros.de 18 fanegas y 9 celemines, 
de tercera clase, trisada en 9570. 

Olraen.el camino de Guadalaji.de 
41 fanegas y Ires celemines, de tercera 
clase, lasada en 5620. 

Otra junto el arroyo de Balhondo, de 
nueve fanegas, de tercera clase, lasada 
en 4500. 

Olra eu el llano de Meco, de 10 fa
negas, de tercera oíase, tasada en 5000 . 

Otra en la Horcajada, do 18 fanegas, 
de tercera clase, lasada en 9000. 

Ilehondo. ¿e 5 0 aranzadas próximamente 
de primera clase, lasada en 30,000 r s . 

Un prado llamado G u a d a l i x , d e 12 fa
negas, de primera clase, tasado en 
12 .000 . 

Villa de Choías de la Sierra. 

Una cerca al silio de las Mantaras, de 
20 fauegas. de primera clase, tasada 
en 20 .000 rs. 

Olra cerca llamada del Espinarejo, de 
pasto y monleailo, de 20 fanegas, de pri
mera clase, lasada en 20.000. 

Vaidepiélagos. 

ladera del 
de tercera 

Valdillon,, de 
clase, lasada 

Olra en la 
24 fanegas, 
en 12.000. 

Olra en el camino que de ( . a m a r i n a 
se dirige á Villanueva, de seis celemines 
de lereera clase, tasada en 250. 

Lugar de Cariipo Alvillo. 

Una lierra en el arroyo de Galga, do 
cuatro fanegas de quinta clase, tasada 
en 1000 rs. 

Otra de 2 0 fanegas, de quinta clase, 
tasada en 5000. 

Partido judicial de Guadalajara. 
Villa de Casar de Talamanca. 

Una tierra al sitio del arroyo de Val-
despino, de 30 fanegas, de tercera clase, 
tasada en 12.000 rs. 

Partido judicial de Tamajon. 
Vilfá de Mesones. 

Una lierra en el Vallejo de las Monjas, 
de cuatro fanegas de primera clase, ta
sada en 8000 rs . 

Otra al silio do Vaciabolas, de tres 
fanegas, de segunda y tercera otase, ta

i n a tierra al camino de la Granja, de 
ocho fanegas, de segunda clase, tasada 
en 4000 rs. 

Olra en la Cuesta palomera, de ocho 
fanegas, de tercera clase, lasada en 
3000 . 

Otra en Valdesillar de cuatro fanegas, 
de segunda clase, tasada en 2000 . 

Olra en la Moraleja, de dos fanegas, 
de segunda clase, tasada en 4000 . 

Otra en el arroyo Seco, de 30 fanegas, 
de segunda v tercera clase, lasada en 
14.500. 

Otra en Carremolino, de cinco fane-
¡ gas, de segunda clase, lasada en 2500. 

Otra al Tabuco, de seis fonegas, de 
, segunda ciase, lasada, en 3000. 

Olra al silio de las Eras, de uua fane-
ga, de segunda clase, rasada en 500. 

Olra en el llano de Mirabueno, de 14 
fanegas, de segunda y tercera clase, la
cada en 5500. 

Olra en Lomo-quemado, de 15 fane
gas; do segunda y tercera clase, lasada 
en 5700. 

Olra al silio de Frontal, de 50 fane
gas, de tercera clase, tasada en 20 .000 . 

Otra al sitio de Bomballanas, de 20 
fanegas, de tercera y cuarla clase, tasa
da en 5000. 

Olra en los Hoyos, de 20 fanegas, de 
tercera clase, tasada en 9000 . 

Olra en dicho sitio, de 15 fanegas, de 
tercera y cuarla clase, tasada en 5000. 

Otra en vereda de Valdemiüo, de 15 
fanegas, de tercera y cuarta clase, tasa
da eñ 5000. 

Otra on dicho sitio, de ocho fanegas, 
de tercera y cuarta clase, lasada en 
1800. 

Olra en el Haza de Dionisio, de cua
tro fanegas, de tercera y cuarta clase, 
tasada en 1000. 

Otra en el camino do Hoyos, de cinco 
fanegas, de tercera clase, tasada en 
1300. 

Otra en el camino del Casar, de cinco 
fanegas, de tercera clase, tasada en 
1500. 

Olra en las Carrasoosas, de dos fane
gas, de lereera clase, tasada en 600 . 

Otra eu la Canadá de Valdepozuelo, 
de dos fanegas, de tercera clase, tasada 
en 2500. 

Olra en el Majano de Valbuena, de 
una fanega y seis celemines, de lereera 
clase, lasada en 500. 

Olra en la Chorrilla, de una fanega y 
seis celemines, de tercera clase, tasada 
en 500 . 

Olra en dicho silio, de cinco fanegas, 
de tercera clase, lasada en 1300. 

Olra al silio de los Vasallos, de siete 
fanegas, de tercera clase, tasada en 
1800. 

Otra al llano de Olerobueno, de 12 
fanegas, de cuarla v quinta clase, lasada 
en 2000. 

Olra en Carralaurana, de una fanega, 
de cuarla clase, lasada en 200. 

Otra en Mirabueno, de 13 fanegas, de 
tercera y cuarta clase, tasada en 2500. 

O l r a «MI la S o l a n a , ile (i f a n e c a s , d e 
tercera y cuarta clase, tasada en 1200". 

O t r a én el Llano de los Rehundidos, 
sada en 1800. de lo fanegas de cuarla y quinta clase, 

Ü Í I M Ü Efe I ^ t í f c S ¿ - n a fanega de 
tercera clase, t a s a d a en 300 . 

Olra al sitio de Valdecrismado. de 

Miradores de, la fierra. 
Una cérea llamada de Salinas do Va 
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tres fanegas, de segunda clase, tasada i don Juan de Vega Ballesteros, Juez dé 
en 900 . ~ 

Otra en losCharcones de 10 fanegas, 
de tercera y cuarta clase, tasada en 
2 0 0 0 . 

Otra en Yaldelatorre, de seis fanegas, 
de tercera y cuarta clase, tasada en 
4400. 

Otra en el camino de Valdelatorre, de 
3 fanegasde tercera clase, lasada en 900 . 

Otra en el Llano del Cerrojo, de cinco 
fanegas, de cuarta clase, lasada en 900 . 

Otra donde dicen Rollo Abril, de cinco 
fanegas, de tercera clase, tasada en 
1300. 

Otra en la Cuesta do Palomero, de 
ocho fanegas, de tercera clase, tasada en 
2000 . 

Talaiuanca. 

Una tierra al sitio del Arroyo seco, de 
siete fanegas, de segunda y tercera cla
se, tasada en 2800. 

Otra en el camino del Cubillo, de cin
co fanegas de tercera clase, lasada eu 
1400. 

Otra en la Fuente del Bolo, de cuatro 
fanegas de segunda c lase , tasada en 
2000. 

Otra al sitio de Moraleja, delinco fa
negas, de segunda clase, lasadaen 2500. 

Partido judicial de Illescas. 
Lonaincbar. 

Una casa en la plaza de la Constitución, 
esquina á la calle del Pilar, <¡e 8950 
pies 59 céntimos, tasada en 7.085,025 
reales. 

Otra casa conocida por el Palacio fren
te a la iglesia, de 11.625 pies 15 cénti
mos, lasada en 7985. 

Una lierra lindante con la casa ante
rior, de siete celemines, un cuartillo, seis 
estadales, y 105 pies de tierra de fanega 
de marco de Toledo, de primera calidad, 
tasada en 1.225,50. 

El remate de dichas fincas tendrá lugar 
en el Juzgado de S . S . , sito en la calle de 
la Magdalena, núm. 13, cuarto principal, 
ellunes 2 de octubre próximo, á la una de 
la larde, en cuyo día y hora se celebra
rá doble subasta en los Juzgados de pri
mera instancia donderadican las lincas pel
lo concerniente únicamente á estas, ad
mitiéndose en primer lugar las posturas 
que se hagan al todo de los bienes que 
radiquen en cada partido, y en caso de 
no hacer>e postura en esta forma, se ha
rá la venta en conjunto de los bienes si
tuados en C3da pueblo, y si tampoco esto 
diese resultado, se hará la subasta ñuca 
por linca. 

Madrid 31 deagosto de 18G5.—Y.°B.° 
—Prida.—Por García Laslra, Vicente 
Callejo Sanz.—1605. 

Juzgado do primera instancia del distrito de Bue
na-vista. 

A virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de primera instancia del dis
trito de Buena-visla de esla corle, y re
frendada por el Escribano don Joaquín 
Carretero, encargado del despacho del 
oficio de don Atanasio Ventura y llamos, 
medíanlo la ausencia del mismo, se ven
den en búblicá subasta, dos casas sitas 
en ra inmediata villa de Pozuelo de Alar-
con, la una en la calle de la Iglesia, nú
mero 15, que mide 2067 píes y un octa
vo cuadrados, tasada en 26.871 rs. , y la 
otra en la plaza de la puerta del Sol nú
mero 1, que tiene una superficie de 1280 
pies y un oolavo cuadrados, tasada en 
15.560 rs. 

Para el remate de las referidas fincas 
se halla señalado el día 11 de setiembre 
próximo, alas doce, en la sala deaudien
cia de dicho Juzgado, y no se admitirá 
p o s ! u r a inferior á dicha tasación. 

Madrid 16 doagoslo de 1865.—Joa
quín Carretero.—1559. 

paz é interino de primera inetancia del 
distrito de Buena-visla de esla capital, 
refrendada del infrascrito Escribano, sus
tituto del doctor don Claudio Saoz y Ba-
rea, se saca á pública y voluntaria su
basta, una casa en esla corle, calle déla 
Gorguera, número 25 antiguo, 11 mo^ 
derno, de la manzana 212, cuya área es 
de 427 metros, 81 decímetros, equiva
lentes á5510 pies 19 décimos cuadrados, 
y ha sido tasada por el Arquitecto don 
Severiano Sainz de la Laslra en 79.145 
escudos, 2 céntimos de escudo, ó sean 
791.432 reales, á rebajar cargas; y pa
ra su remate está señalado el día 11 de 
setiembre próximo, á la una de su tarde, 
en la Audiencia de dicho Juzgado. Las 
personas que quieran adquirir mas noti
cias pueden aeudir á la e s c r i b a n í a del 
infrascrito, situada en la Cava de San 
Miguel, número 6. cuarto segundo, de 
una á tres de la larde, los dias no feria
dos hasta el del remate. 

Madrid 14 de agosto de 1865 —Fran
cisco Fernandez de la Torre.—1604. 

Juzgado de primera instancia del par tule de 
Navalcamero. 

Don [Francisco de Paula Cifuentes, Juez 
de primera instancia con categoría de 
término y en comisión de San Martin 
de Valdeiglesias y su partido. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo 

á Manuel Taboada, guarda aguja que ha 
sido de las estaciones de Zarzalejo y Al-
sasua en el ferro-carril del Norte, para 
que se presente en este Juzgado en el 
término' de nueve dias á responder del 
cargo que le resulla en la causa -jue se 
sigue con motivo del hurlo de una escale
ra de mano, pues si así lo hiciese, se le 
oirá y hará justicia; bajo apercibimiento 
de que uo presentándose en dicho término, 
se seguirá la causa en su rebeldía y ios au
tos y diligencias, se notificarán eu los es
trados, parándole el mismo perjuicio que 
si se hiciesen en su persona. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 2 9 d e agosto de 1865.—Francisco de 
Paula Cimentes.—Por mandado deS. S. , 
Juan Villas Viton — (646.—N. 3.°) 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 2 de setiembre de 
á las tres de la tarde. 

P O N D O S P Ú B L I C O S . 

18#>, 

Juzgado de primera instancia del distrito de la ! 
Universidad. 

En virtud de providencia del señor don 
Juan Fernandez Palma, magislrado de 
Audiencia y Juezdeprimerainsláncia del 
distrito de la Universidad deesla capital, 
refrendada del infrascrito Escribano, en 
los autos de abintestalo concursado por 
fallecimiento de don CárlosjQuinzanos que 
dicho señor Juez conoce por incompatibi
lidad del que interinamente despacha el 
de Buena-vista, donde radican los aulos, 
y por consecuencia de la Junta general 
de acreei.ores para el nombramiento de 
síndicos, han sido elegidos por unanimi
dad don Marlin Tulor, don Antonio Gui
nea y don David Fcnkir.*, de esla vecin
dad. • 

Lo que se hace notorio, á fin de que á 
los mismos se les haga entrega de cuanto 
corresponda al concurso. 

Madrid 28 de agosto de 1865.—El Es- í 
cribaoo, E. Hermenegildo Hernández. 

1599. 

En virtud de providencia del señor 

Don Juan Fernandez Palma, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad de esla muy heroica villa 
y corle. 
Hago saber: Que al Juzgado de mi car

go se acudió por don Martin Bautista, en 
concepto de apoderado de doña Mercedes 
Aponte y Ortega, marquesa de Torre 
Orgaz, esponiendo que para atender á la 
composición de la casa sita en esta corle 
y su calle de San Juan, número 21 mo
derno, 2 antiguo, manzada 2 * 1 , perte
neciente ala memoria que fundódon Inés 
Manuel dé Bracamonte, fué necesario to
mar á préstamo la suma de 10.000 rs. 
que al efeclo facilitó don Mariano Pon
ían, según escritura otorgada en 50 de 
octubre de 1848, ante don Justo de San
cha, Escribano de numeró de esla villa, 
cuya suma fué oportunamente satisfecha 
por medio de resguardos parciales y pri
vados, pero sin que se solemnizara escri
tura pública ni lomara razón en la Con
taduría de hipotecas, por lo cual apare
cía hoy como subsistente dicho gravamen 
en los libros de la misma. Y habiendo s o 1 

licitado su cancelación, por el presente 
se cita, llama y emplaza al dou Mariano 
Fontan y en su defecto ó por defunción 
del misiLo á sus herederos y sucesores 
para que en el preciso término de veinte 
dias que como segundo y último se se
ñala,comparezcan en el Juzgado á hacer 
uso del derecho de que se conuideren 
asistidos contraía cancelación-solicitada; 
bajo apercibimiento de que-no verificán
dolo les parará el perjuicio, que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á SI de agosto de |865. 
—Juan Fernandez Palma.--Por manda
do de S . S.,Manuel Saez Hernández. 

1601. 

ALGALDl/ -GÜRRKGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
iie precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

v ••- ¡h ; i .»•»• 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

10.807 arrobas de trigo. 
2415 ídem de harina. 
9594 idem de carbón. 

122 vacas, que componen 45.085 
libras de peso. 

905 carneros, que hacen 20 .014 
idem. 

Precios de artículos al por mayor y per 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 4 ,800 á 5,500 escudos 
arroba, y 0 ,260 á 0,506 milésimas 
libra. 

ídem de carnero, de 0 ,260 á 0 ,506 es 
cudos libra. 

Ídem de ternera, de 9 á 9 ,800 escudos 
arroha. y de 0,500 á 0.600 libra. 

Jamón de 12,400 á 15,400 escudos ar 
roba, y de 0.600 á 0,700 libra. 

Aceite, de 5 ,600 á 5 ,800 escudos ar 
roba, y de 0 ,170 á 0 ,200 libra. 

Tocino, do 8 ,500 á 8,900 escudos ar
roba, \ de 0,550 á 0,400 l ibra, , 

Vino, de 5 ,600a i . *00escudos a r r o b a , 
y de 0,118 á (',160 cuartillo, j 

i Pan de dos libras, de 0 ,118 á 0,142 
escudos. 

Garbanzos, de 4 ,400 6 ,400 escudos 
arroba, y <»• 0,194 á 0 , ¿ 8 i libra. 

Judías, de 2 ,600 escudos arroba, y de 
0,181 A 0,1 (iO libra. 

Carbón de 0,750 á 0 ,800 escudos a r 
roba. 

Jabón, de 5,6»,0 á 5,800 oscudos ar
roba, y de 0 ,212 á 0,250 libra. 

Arroz, de 5 á 580 escudos arroba, y de 
0,118 á 0,166 lib a. 

Lentejas de 1,900 á 2 ,500 escudos ar
roba, y de 00,96 á 0 , 1 1 8 li ora. 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado, 40-75 y 90 ; no publicado. \\J 
00 d.; á plazo, 41-00 ,41-10 , 50 y 55 n n 

cor. vol. 
Iclem del 5 por 100 diferido, no publi

cado» 58-00 d.; á plazo, 58-05 fin cor. 
vol. 

Deuda del personal, no publicado 
22-85 d. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs . , con 6 por 100 
de interés anual, no publicado, 88-50 d. 

Accioues de carreteras, 6 por 100 
anual, emisión de 1.° de abril de 1850 
de á 4000 rs. no publicado 87-00 d. 

ídem de á 2000 j s . , id. , 87-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de a 

2000 r s . , idem, 87 -00 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs . id. 8 7 - 0 0 d . 
Obligaciones del Estado para subven* 

ciones de ferro-caniles, publie do, 77-40 
no publicado, 77-25 d. 

ídem de Obras públicas de 1 . de 
julio de Í858 , idem 81-00 p. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 129-00 p. 

C A M B I O S . 

Londresá 90 dias fecha, 49-
París á 8 dias vista, 5 -10 . 

lo p. 

Prectos de granas, en e¡ mercado, dv i.>>- . 

Cebada de. 2,050 ú 2,550 escudos fa
nega. 

Algarroba, á 2,200 escudos idem. 
Trigo vendido 591 
Quedan por vender » 

Madrid 5 de setiembre de 1865 . - -EÍ 
I Alcalde-Corregidor, Marque» do San ¡ -
Uurnino. 

PARTE N r 0 O F I C I A L 

A N U N C I O S . 

ELGCTUAMO 

p a r a c u r a r las tercianas, cuartanas , cuo
tidianas y toda clase do calenturas i n 

t e r m i t e n t e s . 

Este medicamento cura radicalmente 
y en muy poco tiempo las tercianas y 
cuartanas mas rebeldes; da lono al estó
mago, escita el apetito y aumenta (asga-
ñas de comer; sobrepuja á todos los fe
brífugos hasla el dia'conocidos, sin que 
participe de los inconvenientes de algu
nos de estos. 

Numerosos ensayos se han hecho con 
el medicamento que anunciamos, sin que 
ni uno solo-haya dejado de corresponder 
á nuestras esperanza. Los facultativos á 
quienes liemos rogado ensayarle, nos 
i tan estimulado á generalizarlo. 

Se despacha eselusivamente en esta 
corle, en la botica de don Miguel Collan-
les, calle de Valverdc, número 5. loda 
vez que su hermano don Vicente, que lo 
espendia en la suya, sila en la plazuela 
del Ángel, número 7, : dejó de elaborarlo 
en el ano de 1861, en quo onagonó so 
establecimiento. — i 002. 

Se arrienda ó vende una hacienda eo 
Villar del Olmo, distante seis leguas él 
Madrid, y tres de Alcalá de Henares, 
In cual consla de 28 fanegas Üe lierra da 
riego, 297 de secano, 52 de viña con 
olivos, y diferentes pedazos de olivar, 

I que hacen unas nueve fanegas del marco 
de 400* estadales; dos eras de pan tri
llar, y una casa labor con todas las como
didades necesarias á un labr dor. 

Los que deseen adquirir mas porme
nores se presentarán aldi.eñodon Juande 
la Cruz de San Antonio, que vive en dicho 
pueblo.—15S4. 

fc'.DlTOR, D. J l A N A.M" K W G A I U ^ * * 

Itnp. ¿6» v ú s m o , calle del Amirante, 
U A D K l f i : 4 8 6 5 . 

7 . 


